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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

RESOLUCIÓN N.0 l ~ 
de ~3 de ~de 2024 

EL MINISTRO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la República de Panamá, mediante Ley 25 de 2013, aprobó el Protocolo al Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala) suscrito el 29 de octubre de 
1993 y su Enmienda de 27 de febrero de 2002 y mediante Ley 26 de 2013 aprobó el Protocolo de 
Incorporación de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica del Sistema de 
la Integración Centroamericana suscrito el 29 de junio de 2012; 

Que el Protocolo de Guatemala está conformado por los gobiernos de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, y Panamá, quienes buscan afrontar los desafíos que plantea la 
consecución y la consolidación de la paz, la libertad, la democracia y el desarrollo, objetivos 
fundamentales del Sistema de Integración Económica Centroamericana; 

Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), en apoyo a los actores del 
proceso de integración económica (Estados Centroamericanos, instituciones regionales, sociedad 
civil y empresas privadas), vela por la correcta aplicación de los instrumentos jurídicos de la 
integración económica y la ejecución de sus decisiones; 

Que el Protocolo de Guatemala indica en el numeral 2 del artículo 55 que: "las Resoluciones son 
actos obligatorios mediante las cuales el Consejo de Ministros de Integración Económica, adoptará 
decisiones referentes a los asuntos internos del Subsistema, tales como los relativos al 
funcionamiento de los órganos y el seguimiento de políticas institucionales de la integración 
económica"; 

Que por su parte, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 del artículo 55 citado ut supra, la 
República de Panamá, como Estado Parte, debe publicar las resoluciones y reglamentos expedidos 
por el COMIECO. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar la publicación de la Resolución No. 479-2023 (COMIECO-EX) aprobada 
por el Consejo de Ministros de Integración Económica el 16 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO: Esta Resolución entrará en vigor a partir del 16 de mayo de 2024. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 25 de 2013. 
FUNDAMENTO LEGAL: Ley 26 de 17 de abril de 2013. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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